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     Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense 

Residente en el Extranjero 

 

INFORME 16/CEVCGRE/SO/19-11-2025 

 

 

DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE 

RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, RELATIVO A LAS ACTIVIDADES RELEVANTES 

REALIZADAS DEL 23 DE OCTUBRE AL 18 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 196, fracción I, de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG), en 

concordancia con el artículo 18, fracción I, del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC 

Guerrero), se informa a las y los integrantes de este Comité sobre las actividades relevantes 

realizadas: 

 

Antecedentes 

 

El 08 de septiembre de 2025, se recibió vía oficialía de partes, una propuesta de convenio 

de colaboración con este Instituto de parte de la Asociación Civil Poder Migrante, con el 

propósito de establecer bases conjuntas de cooperación en materia de participación 

ciudadana, educación cívica y la defensa de los derechos políticos-electorales de la 

población migrante del estado de Guerrero. Propuesta que se recibió a través del escrito 

signado por el Mtro. Ricardo Gámez Morga, en su calidad de Presidente de dicha asociación. 

 

Acciones realizadas  

 

1. Una vez turnado este asunto a la entonces Presidenta de la Comisión Especial del Voto 

de la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, Mtra. Alejandra Sandoval 

Catalán, en reuniones de trabajo de la misma Presidencia, con Asesorías y la Secretaría 

técnica de esta Comisión Especial, celebradas el 18 y 25 de septiembre de 2025, se 

definió el proyecto de convenio de colaboración, tomando en cuenta las acciones 

propuestas por la Asociación Civil, adicionando las cláusulas que corresponderían a este 

organismo electoral. 

 

2. El 29 de septiembre de 2025 se remitió el proyecto de convenio de colaboración a Poder 

Migrante, A. C., con el propósito de llevar a cabo su revisión, validación y complemento 

de la información faltante, solicitando a su vez los documentos relativos a su constitución 
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     Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense 

Residente en el Extranjero 

18 de septiembre de 2025. Reunión de 

Trabajo de la Presidencia de la Comisión 

Especial del Voto de la Ciudadanía 

Guerrerense Residente en el Extranjero, 

Asesorías adscritas a esta y la Secretaría 

Técnica de la misma. 

legal (acta constitutiva de la organización y acreditación de la persona que funge como 

presidente y representante legal). 

 

Lo anterior, a fin de estar en condiciones de remitir dicho proyecto a la Dirección General 

Jurídica y de Consultoría de este Instituto para la vista legal correspondiente.  

  

3. El 11 de noviembre de 2025, la Presidenta de la Comisión Especial del Voto de la 

Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, Dra. Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa, sostuvo una reunión de trabajo con el Secretario General de la Asociación Civil 

Poder Migrante, Mtro. Víctor Hugo González, con el objetivo de dar seguimiento a la 

celebración de la firma del Convenio de Colaboración interinstitucional entre este Instituto 

Electoral y Poder Migrante A.C. 

 

En dicha reunión se acordó que se remitiría por parte de Poder Migrante, A. C., la 

propuesta de acciones que conformarán el programa de trabajo a desarrollar una vez 

celebrada la firma de convenio.  

 

En esta reunión estuvieron presentes de parte de Poder Migrante A. C.: el Secretario de 

Asuntos Políticos y Legislativos, Lic. Christian Uriel Garnica San Román y el Secretario 

de Asuntos Internacionales, Jonathan Iván Martínez Mendiola; así como la Secretaria 

Técnica, Martha Patricia Cerdenares Morales, y la Asesora de la Presidencia, Mtra. 

Karenina Cárdenas Bustos, ambas de esta Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía 

Guerrerense Residente en el Extranjero. 

 

Evidencia Fotográfica 
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25 de septiembre de 2025. Reunión de Trabajo 

de la Presidencia de la Comisión Especial del 

Voto de la Ciudadanía Guerrerense Residente en 

el Extranjero, Asesorías adscritas a esta y la 

Secretaría Técnica de la misma. 

11 de noviembre de 2025. Reunión de Trabajo de 

la Presidencia de la Comisión Especial del Voto de 

la Ciudadanía Guerrerense Residente en el 

Extranjero, Secretarios integrantes de Poder 

Migrante, A. C., Asesora adscrita y Secretaría 

Técnica de dicha Comisión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se informa lo anterior para los efectos a los que haya lugar. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 19 de noviembre de 2025. 
 

 
ATENTAMENTE 

 

 
 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITÉ  

 

 
 
 
 

C. MARTHA PATRICIA CERDENARES MORALES 
SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL INFORME 16/CEVCGRE/SO/19-11-2025, DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA 

CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, RELATIVO A LAS ACTIVIDADES RELEVANTES REALIZADAS DEL 23 DE 

OCTUBRE AL 18 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

 


